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E dporar ura de. constitución de ura Compañía fmémima,contenida 

  

Laa a 

CoprE SL DE UNA COMPANIA ANONIA echaron” POR LuS SENONES: 
eng, a 

IASUBO 1 

dE do BENITEZ : SAS AsDRES, WALTER EFRAIN SANTOS FLURES » - 
  

  

Ñ UA CIS5SCA ZAMBR AÑO ZAMBRANO * a ss 

Ro Eo 
  

cu NTE 2 1000.000,08 
  

NUMERO ( QUINIENTOS CUA /INZA Y SIETE 547 "A") 
  

En la ciudad de Tosagua, Cabecera del cantón del misme Robres 
  

Proviacia de Manabí República del Ecuador, hey martes: velmtiatios 
  

ve de noviembre de mil moveciertos ociesta y ucho,aftes mí ABQ 
  

GADO PEDH EDUARDO MENDOZA MENDOZA,Ne tario Público Priuwero de 
  

este cantón, Coupareces por usa parte, por sus prepios dere = 
  

chos el señer JOSE BENITO BENITEZ SA ANDRES, de estade civil = 
    cesado, WALTER EFRAIN SNIOS FLORES, de estede civil casado ¿DOS 
  

TOR JAVI+R TIBAU ITURRALDE, de estude civil casados, ANGELA ES 
  

FALDAS BENITEZ ACOSTA, de estado civil selterasy NORMA FRANCIA 
  

CA ZAMBRANO Z4M3x AÑO pde estado civil soltear-Los cempareci en- 
  

tes mayeres de edad, ecuestori.zr9os,c04 dumicilio es la ciudad 
  

de Marta, cantón del mismo moubre y ce tránsito por esta ciu » 
  

dad, hábiles y capaces para ebligarse y ceatrotar a quiones de 
  

conocer doy ffpe-Biea instruidos ox el objeto efecto y resulta 
  

do de esta escritura de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA ANONIMA¿= 
  

qe celebras y a la que preceden en forma libre y voluataria » 
  

lsin modiar fuerza ai coacción alruna me presentaros pera que » 
    

¿pea elevada a Escritura Pláblica una minuta contenida en las si- 
  

eates cláusulas y que Coyglada textualmente dices SEÑOR NOT A 
  

RO: ER el cesistro de Escrituras Páíblicas a su cargoessírvase 14 

    las siguientes cláusulas: PRIME: Az COMP AR CIENTES: Compareces 
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ha ciudad de Manta, por ol ¡reseste actezles comparecientes ex 

al etergamiesateo y suscripción de la preseate escritura de conmsti- 
  

tución les señores dosé Bonito Bemítcoz Sen Ardrés ecuateri año y 
  

Mayor de edad,cesade ,demiciliado en la ciudad de Maata, Wal ter 
  

Efríía Santos Flores, ecúaterizmo, mayor de edsd , Cascdo y de- 
  

miciiiado en la ciudad de Manta , Dector Javier Tibeu Iturral= 
  

de, ocuaterimio , Bayor de dlad , cssade, domiciliado can la ciu- 
  

dad de Manta, ángela Esmeraldas Benítez Acostayecuotori aña, Mayo Y 
  

ie edad, domiciliada en la ciudad de MartasNeoama Francisca Za 
  

bramo. Zambrano jecuateri-sasgmayor de elad,solterasdomiclliada en 
  

  

presos sue volurtad de cosstituir como er forma definitiva y 
  

luna Compañía dnómima de Nacionalidad ecuateriara al temor de - 
  

las siguientes clhusules 3: SEGUNDA 3 ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
  

COMPAÑIA. CAPITULO PRIMERO »=—DENOMINACION, OBJETO y NACIONALI_, 

  

DAD Y DOMICILIO s”»ARTIGULO PRIMERO e- DENOMIN ACION y.» La densa, 
  

nación dobla compañía es "0D ARTERA C MES CIALIZACION DE ARTES SQ 
  

CIEDAD ANONIMA", la misma que estará regida por la Ley de Com” 
  

poñlas , el Código de Comercio y las demás leyes pertinmenetes 
  

de la Repáíblica del Ecuador y ser les presentes Estatutos .- - 
  

ARTICULO SEGUNDO +-OBJETO +-La compañía tesdrá por ebjete dedi- 
  

carse a la compras venta, comercialización, distribución de mueble 
  

y equizes de oficiama y del hogarsimsertar materiales de coxrs - 

  

trucción, maqula ori as, vehículos y equipos que se reg iores para 

  

sl desarrolle de su gire social, y de Masera general se dedica» 

  

rá a la realización de todo negocio sacte e cont. ato, ladus - 

  

tríal , sercestil o civil peralti os per las leyes ecuafe ri aras] 

  

y que tengan relaciones co uu objetesLa compañía no podrá de- 

      dicarse a nlaguas de las actividades det. rminedas on el artí cu« 
 



lo veintisiete de la Ley de regulación y Control del Gastó  “”* 
  

Público cuyo aleense fija la Resolución ciento veinte, ochenta] 
  

y tres ds la Junta Monéttaria. ARTICULO TERCERO, DURACION +... 
  

El plazo de duración de la compañía será el de cuarenta años»: 
  

a contarse dadde la fecha de inseripción de la presente esecri- 
  

tura en el Registro Mercantil. Este plazo podrá disminuirse o 
  

ampliarse por resolución de la Junta General de decionistas - 
  

convocados expresamente para el objeto» con el voto conforue 
  

de por lo menos el setenta y cinco por ciento del capital 8q 
  

10 

cial pagado. concurrente a la reunión.” ARTÍCULO CUARTO,-N ACION dl 
  

11 

LIDAD Y DOMICILIO.+.* La compañía es de nacionalidad ecuatoria- 
  

12 

na,y su domicilio será la ciudad de MantapProvincia de Manalf y 
  

13 
República del Ecuadorasin embargo podrá establecer “agenciassy 
  

14 

cursales y delegaciones en cualquier lugar de la República del 
  

15 
Ecuador o en el exterior+CAPITULO SEGUNDO. - ARTICULO QUINTO .- 
  

16 
DEL CAPITAL,”El capital Social de la Compañía COARTE. Sañs es 
  

17 

es de DS MILLONES de Sucres (S/.2'000,000,00) y estará divi- 
  

dido en Dos mil acciones ordinarias y nominativas de Un mil 

  

sucres cada una, capital que se encuentra Íntegramente suscri 
  

  

to y pagado en la forma que se detalla en la cláusula, _TERCK,, 
    

  

RA, ARTICULO SEXTO+__DEL AUMENTO Y LA DISMINUCION DEL CAPITAL. 
  

   -El Capital Social podrá aumentarse O disminuirse por resolu - 
  

   ción de la Junta General de Accionistas. La disminución del - 
  

  

capital no obstante, sólo podrá realizarse en los casos y coB 
  

   los límites previstos en la Ley, ARTICULO SEPTIMO Di: LOS TITU,, 

  

   LOS DE ACCIONES.+.“Los títulos de acciones podrán representar - 
  

   una o más de $stas, a petición del respectivo accionistas Las 

  

  

  Jeciones y los títulos represent: tivos de las mismas serán de     

  

2 1m0. - Oltest GINES - Prto
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bidemente numerados e inscritos en el Libro de Acciones y Accionis. 
  

tas de la Compañía, en el que se inseribirá tarbién las trans» 
  

ferencias de tales atciunes de acuerdo con lo previsto en la 
  

ley de Compañía,- ARTÍCULO OCTAVO._. DEL CANJE DE LOS TITULOS.+,_ 
  

En caso de canje de títulos los gestos que se Ocasionaren por 
  

tales cambios, correrín a targo del accionista que lo solicita 

  

re. Es obligación dé la Compañía realizar el canje solicitados. 
  

Las emisiones de los nuevos títulos deberán también ser inscri 
  

tos en el libro de Aeciones y Accionistas de la Compañí a. - ART 
  

CULO NOVENO: DEL EXTRAVIO. O DESIPRUCCION DE TITULOS."SÍ el tí- 
  

tulo de uma acción o acciones se extraviare o destruyere, la - 
  

Compañía podrá anularlos previa publicación que se efectuará 
  

por tres días consecutivos en uno de ¿os diarios de mayor tir,, 
  

cul ación en el domicilio principal de la Compañila, publicación 
  

que se hará a costa del accionista interesado. Una vez trans 
  

currido treinta días, contados a partir de la fecha posterior 
  

de la fltima publicación, si se hubiere presentado oposicióón, 
  

se procederá a la snulación del título extraviado, debiendo e- 
  

mitirse un nuevo suatitutivo que se entregará sl accionista - 
  

solicitante. ARTICULO DECIMO. -PROPIEDAD DE LAS ACCIONES. La - 
  

-Compañía reconocerá como accionista a quien aparezca inserito 
  

como tal en el libro de Aeciones y Aecionistas de la Compañía. 
  

La traasuisión o transferencia de los acciones se realizará en 

  

la forma y con los requisitos previstos en la Ley y se anotar 

  

rán igualmente en el libro de .Aeciones y Aecionistama ARTICULO 

  

DECIMO PRIMERO “PREFERENCIA EN EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. 
  

Loa accionistas gerarín del derecho de preferencia para la 8ug 

    cripción de las nuevas acciones, en el caso de aumento de Ca” 

  
 



    

pital y en proporción dl número de acciones y' Le teni A. 
  

propiedad al momento de efectuarse al aumento, salw el “caso 
  

que estuviere en mora del pago de la suscripción anterior+L Ak 
  

TICULO DECIMO SEGUNDO .=DERECHO DE LOS ACCIONISTAS. Los accio» 
  

nistas tienen derecho a participar en las deliberaciones de - 
  

las Juntas Generales de Aecionistas y a ejercer el derecho de 
  

voto así como a ejercer los demás derechos y facultades de con] 
  

formidad con la Ley de Compañías. Cada acción pagada dará de- 
  

“recho a un votozlas no liberdas lo tendrín en proporción a su 
  

=- válor pagado» ARTICULO DECIMO TERCERO. FIRMA DE LOS TITULOS DE 
10   

ACCIONES.” Los títulos de acciones para ser válidos requieren 
11   

las firmas del Presidente y Gerente de la Compañlas CAPITULO 
12   

TERCE*03 ARFICULO DECIMO CUARTO .=ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINIS 
13   

TRACION.-La compañía tendrá como Órgano supremo a la junta ge” 
14   

geral formada por los accionistas legalmenie convocados y reu= 
15   

nidos. La administración corresponde al Presidente y Gerente 
16   

General.» ARTICULO DECIMO QUINTO .+—REUNIONES DE JUNTA GENERáL.- 
17 

a La Junta General Ordinaria de Mecionistes se reunirá obligatg 

  

  

riamerte una vez al año, dentro de los krsáa meses posteriores 
  

a la finalización del ejercicio económico de la Compañífa, para 
  

considerar los asuntos específicos de los numerales,segundo » 
  

tertero y cusrto del artículo dostientos setenta y tres de la 
  

Ley de Compañilas,y los demás que se puntualizarín en la convo= 
  

catoria pudiendo también considerar y resolver los puntos a - 
  

los cuales se refiere el artículo doscientos setenta y seis de 
  

| la Ley de Compañías, aunque esto no constaren en el orden del 
  

y das Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirín en cual» 
  

quí er tienpo qn que fueren convocadas para conocer y resolver         mm - Pllaas ARES D.
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sólo los puntos constantes en el orden del día. ARTICULO DECIMO 
  

SEXTO. -OBLIGAMORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL," 
  

Las resoluciones que adopte la Junta General de Accionhstss 
  

conforme ala Ley de estos Estetutos, serán oblizatorias para 
  

todos los Aecionistas, heyan o no intervenido en tales resolu- 
  

ciones, sin perjuicios del derecho de oposición previsto en la 
  

Ley de Compañi af, ARTICULO DECIMO SEPTIMO: CONVOCATORI As» La Con 
  

vocatoria a Junta General de decionistas, sea estos ordinarias 

  

o extraordinarias, las realizark el Presidente o Gerente Gene» 
  

rel, con anticipación de ocho días cuando menos al dla fijado 
  

para la reunión wediante aviso que deberá publicarse en uno de 
  

los períocdicos de mayor circulación en el dimicilio principal 
  

de la compañía. La convocatoria señalafá el lugar, ála y bora 
  

y objeto de la reunión, No obstante lo dispuesto anteriormentey 

  

La Junta se reumirá válidamente constituida en eualquier tien 
  

por y lugar dentro del territorio naciunal, para tratar -cual- 
  

quier asunto, siempre que $ste presente todo sl capital pagar 
  

do y los asistentes quienes deberán suscribir el acta, aceptan 
  

por una-nimidad la celebración dek la Junta, sin embargo cuele 
  

quiera de los asistentes, podrá oponerse a la discusión del o 
  

los asuntos sobre los cueles no se considere suficientemente 
  

informado» ARTICULO DECIMO OCTAWe QUORUM Y VOTACIONES .- El 
  

-quorua para que pueda sesionar válidamente en primera convoca» 
  

toria a la Junta General de Aecionistas, serk la concurrencia 

  

de accionistas que represente por lo menos el cincuenta por - 

  

cfiento del capital social pagado. ARTICULO DECIMO NOV.NO2 PRE 
  

-DICENCIA Y SEC«ETARIA,.» La Junta Genoral de Accionistas sará | 
    presidida por el Presidente y en su falta por el aecionistg -    



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

      

que designe la propia juntazactuará como Secretario el Gerente 
  

y a falta o impedimento de éste un adhoc elegido por los con 
  

curresntes . El Presidente y Secretario actuantes con respec» 
  

to a cada sesión, dará cumplimiento alo dispuesto en los ar» 
  

tículos doscientos ochenta y uno y doscientos ochenta y ocho 
  

de la Ley de Compañfas, cuidando al mismo tiempo que :en los ca 
  

sos especiales específicamente señalados en la Ley de Compa - 
  

ñfasn», Peya el quorum mínimo requerido para dichos Cca808 por » 
  

la Ley indicadas ARTICULO VIGESIMO,-LAS ATRIBUCIONES DE LA JUN_, 
  

TA GENERAL »_Ademís de las facultades constantes en el artícu- 
  

lo doscientos setenta y tres de la Ley de Compañíías,la Junta 
  

General de Accionistas tendrá competencia privativa para los 
  

siguiente: PRIMERO: Resolver todo lo concerciente a las finalli- 
  

dades y actividades de la Compañía y tomar todas las decisio- 
  

nes que juzgue conveniente en su defensa. SEGUNDO: Nombrar y re” 
  

mover libremente al presidente, al Serente General, al Comisg 
  

rio Principal y al suplente, conforme lo previsto en estos es- 
  

tatutos, designaciones todas estas que se harín cada dos mi0S. 
  

TERCERC. "Nombrar por períodos de dos ios a los administrado» 
  

res Oo Gerentes para sucursales, agencias o delegaciones que se 
  

crearen fijando sus facultades, CUARTO,“Canocer y resolver s0- 
  

_l'bre los informes del Presidentezdel Gerente General y del Co- 
  

misario,sobre el balance anual y sobre las proposiciones que 
  

hicieron los administradores y los accionistas, dentro del 11- 
  

mite de sus facultades. QUINTO.-Resolver.acerta del destino de 
  

los beneficios y utilidades sociales así como la constitución 
  

Y mantenimiento de fondos de reserva tanto legales como volun= 
      Jerion.SEXTO, Resol ver acerca de la emisión de partes beneficia 

Lian Ob 
  

at GINAS - Den
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a 

ria y obligaciones,asií como la amortización de acciones» SEPTIMO: 
  

Resolver el formar perte de otras compañías o el fusionarse - 
  

con otras sociedades. OCTAVA. Redormar e interpreter estos cs. 
  

tatutos y absolver las consultas que se le hagan por el Presi- 
  

dente, Gerente General o los Accionistas.NOVENO1 Aprobar actas, 
  

y DECIMOsLas de-mhs defialadas en la Ley de estos estatutos. AR, 
  

TICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE, -S0n atribuciones y de- 
  

beres del Presidente 38) Presidir las sesiones ordinarias y ex 
  

traeordinarias de Junta General de Aecionistas. b)4utorizar con 
  

sue firma,conjuntamente con la del Gerente General los títulos 
  

de las acciones a que se refiere el artículo décimo tercero = 
  

de estos estatutos. e)Suscribir las actas de la Juntas Ucnera- 
  

lea de Accionistas. d) Firmar las comunicaciones que se flri- 
  

jan a nombre de la Junta General de Accionistas los asuntos q? 
  

fueron de competencia de ella, f) Convocar a sesiones de la 
  

Junta General de decionistas en las oportunidades legales y - 
  

cuando fuere conveniente para la compañía. E) Vigilar que se 
  

cumplen las resoluciones de la Junta General de accionistas » 
  

y h) Ejercitar las demás atribuciones y cumplir bs otros della 
  

res que sañalan los estatutos. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO, =REEM 
  

PLAZO DEL PRESIDENTE, -Ea caso de ausencia indedimento o falta 
  

del Presidente, lo reemplazará el Accionistas que designe la 
  

Junta General, hasta completar el período respectivo o hasta 
  

que desaparezca la ausencia Oo impedimento, segán el caso. ARTL 
  

CULO VIGESIMO TERCERO o ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. -S0n 
  

atribuciones y deberes del Gerente General, a) Representar le- 

  

gelmente a la Compañía en toda clase de actos sean judiciales / 
    o extrajudiciales. b) Queda autorizado para suscribir documai= 

  
 



o e 

di ra 

tes, contrates y oblipaciones que comprometan ¿"Ta compoñl a, 
  

hasta por un monto de ciace millores de sucres, por uás de' cia- 
  

co millemes a diez millones firmará conjuntamente con el Presi« 
  

dente. e)Suseribir conjuatanmerte com el presidente los :ítules 
  

de acciones a les «¿ue se refiere el artículo décimo terccore de 
  

estes estatutos y por sí: sele les traasfereacia de acciones Y 
  

las inscrisciones que se hegan en el libra correspondiente de 
  

la Compañía ¿ue estará a su cargosd) Nombrar y remever les en- 

  

pleades y trabajadores de la Compañía así come fijar sus rema= 
  

noracionmes. 6) Administrar por sí e por enmzleados les vuleres cg 
10   

rrespordicates,contabilided y archive de la Compañía. 1)Confe- 
11   

rir vsederes especiales y emitir jastruetivos que debea cumplir 
12   

les aduimistraderes de las sucursales e agenciss)par: la buera 
13   

marcha del mesocie. E) Abrir y cerror cueatas Daacariassoperar 
14 
  

subre ellas,girar paceptar y avalar letras de cambiespasarés y 
15 
  

se etros documentes de crédite,eadesarles e desceatarles ¿Comprar 
  

y vender bienes muebles e immuebles y coastituir grayámenes 8ey 
  

ES bre elles+h)Celebrar toa clase de ceatr: tos para los que está 
18 
  

facult:do per la Ley y per estos estatutos y les que fueren e» 
  

15 | eerdades por la Junta Geseral de Acciomistas.i) Presentar el ia 
  

_fexme anuel a la Junta Geroral de Aecionistas sebre la marcha 
  

$ Posultados de la Compañía, j)Preseatar toia facilidad para - Pe, 
  

bue el Cemisarie exauino y aralice la situación de la Compañí as 
  

  

. k) Actuar come Secretario de las sesiores de la Juata Gen:ral de 
  

| Accionistas y suscribir las actas rospectivasey l)las demás que 

  

    
   

  

37] soñalan Ja Ley y los presentes estatutos, ARPICULO VIGESIMO 
  

    OU ARTO . REEMPLAZO DEL GERENTE GENERAL. -Ea case de falta e impo- 

E Ap
ac
da
 

T 
ge
 

* 
2
:
 

N
y
 

  

pa     mento,le reemplazará el Presideate ex ejercicios Di la falta 
 



o impedimento fuere por más de zoveanta días o definmitivo,se cog 
  

becará inmediotanente a Junta Leneral de Acciomistes p ra que 
  

ke nombre al muevo Gereate Ceaerala ARTICULO VIGESIMO .UINTO.,- 
  

COMISARIO +-La Junta Gereral de Accionistas desigmará para Un pe 
  

lrbo de de dos mes a eun comisarie priacipal y un suplente, no n= 
  

brarierte que pourá recaer entre los eccienistas o au de sa Com 
  

pañía El Comisario en funciones emitirá anualmente el informe 
  

bLebre la situación de la Cempeñía , para Conocimiento dela Jua= 
  

ta Gemoral de Aeciomistas,la misma que xo podrá cuaccer 10 apra, 
  

bar el balance amual sim dicho informesEl Comisario pourá en - 
10   

5 cualquier tiempe examinar y fiscalizar a la Compañlascon 198 -» 
  

més amplias faculiades. CAPITULO CUARTO. —BHISOLUCION Y LIQUIDA = 
12   

CION += ARTICULO VIGESIMO SEXTO .-DISOLUCION La compañía se disel, 

  13 

verá, además de los cases previstes en la Ley» si así le acer=. 
14   

dere la Junta General de Accioristas reunida expresasente pora 

  15 

leleobjete con el voto corferme de sor leo meros el sesenta , - 

16 
, 

  

clace por cieato del copital social pagado concurreate a la red 

17   

luión y obligatoriamentessi cl capital disminuye es ads del cin» 
189   

cuenta per ciento segán lo determine la Suporiatendencia de Com 
19   

peñif asa ARTICULO VEGESIMO SEPTIMO LIQUIDACION.-En caso de liqui- 

20   

dación, el Gorente General e quier haga sus vecospactuará come 
  21 

liquidador cor tedas las facultades y obligaciones señaladas em 

  22 

la Ley pra el casor=TERCEDO + DECLARACION,“Los accionistas de 

  2x3 

la compañía COARTESA COMERCIALIZACION DE ARTES SOCIEDAD ANONIMA 

  24 

ea cumplimiente a lo dispuesto en el artículo ciento setenta y 

  26 

cuatro de la Ley de Compañías procedes a realizar ol avalllo de 

  a6 

los biernes muebles, propiedid del acci.nista señor Waltor Etralm 

  27 

Santos Flores, es la cantidad de UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA      
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FS al ter Efroín Santos Flores, es propicterio )dueño Ánico. y ab- 
:e7, 

i + 7 

7 

tas 

pam: pagaúo y depositado en ela cuenta de. integración de lg 

-Dppañil a COARTESA C. JERCIALIZACION. DE ARTéS 5 CIÉDAD ANONIMA y 

Ll 
MIL SUCRES(S/.1'960+000,00) declaran «de ás los accionistas que 
  

ño se hen reservedo bencficios,torretaje, o premio por la for» 
  

mación de o.te coipoñlas Que el capital s.cial se haya Ínte - 
  

gromente suscrito y pagado en la fcrma sig:ienterEL señor Wal- 
  

ter Efraín Santos Flores, ha su.crito mil novecionbs sesenta ag 
  

ciones de un mil sueres Cada una y ha pasad. su totalidad con 
  

el aporte y transfercncis que hace a :avor de la Compañía CUAR 
  

TESA COMWFCIALIZACION DE ARTES SCCIEDAD ANONIMA, de los bienes 
  

muebles que se detallan en la cláu.ula cu:rtazel señor José Be=w 
  

nítez San Andrís ha suscrito diez acciones de un mil sucre Ca» 
  

da una y ha pagado su totclidad mediante el depósito en numerar” 
  

rio, el señor Doctor. Javier Tibau fturralde ha sustrito diez 
  

ciones de un mil sucres esa una y ha Pagado su totalidad me - 
  

di-nte el depósito en numerario, la señorita Angela Esmeraldas 
  

Benítez Acosta ha suscrito diez acción de un mil sueres Cada - 
  

uba y: ha pagado su totalidad medi:nte el depósito en numerario», 
  

la señorita NORM4 Francisca Zambrano Zambrano, ha suscrito diez 
  

acciones de un mil sucres Cada Una y ha pagado su totalidad me”; 
  

diante e 1 depósito en numerario, Capital que se encuentra Íntgl 
  

  

  

< ES 

E pohuto we los bienes muebles detallados a continuación: Un. 
Lo 

'eeglán consta del Certificado Bancario que se acompaña para ser 
ho 
  

egado como documento habilitantes Los comparecientes autori, 
r   

zen el Abogado Galo Arcémtales a suseribir cuantas peticiones 
    Scan netesvrias a fin de obtener la aprobación legal de la Cop 
  

Las-T. CLBOs APUBTACION Y T ANSFERENCIA DE DUMINIO,+El señor 
  

  

e   

a A,
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

Ba 

27 

EQUIPO TELEFONICO PAGA Dos LINEAS EXTERNAS. Y CANCU INTERNAS MARCA 
  

NITSUKG , CONTROL XULiLO GROUPHON EX-GS=V£INIICUACEO, con cinco 
  

aparatos telefónicos» - Dos MAQUINAS Di ESURIBIR ELFCTRICAS, 
  

marea FACIT, modelos mil ochocientos cincuenta Series Noa Chih 
  

uno) sictenueve, uno scuatroscineo (8179145) y núm:ro othozccros 
  

slietesceroscuatroptres,einco (8070435) . UNA MAQUINA Di. ESCRIw 

  

BIR, Manual modelo unmoysiete,cuatro,cero ; serie aú.ro nueves 
  

dos, cuatro,tres, tressnueve,cero (9243390) DOS CALCULADO:6AS ELIQ 
  

TRICAS marca MITSUSOSHI ciento veintidos=PD, serios números sig 
  

teyuno dos, custroysiete,cinco cinco (7124755)y siete, uno, dos» 
  

cuatro,cuatro,tmo (712441) UNA CALCULADONA ELECIRICA MARCA Cb 
  

SIO serie nimero seis, cinco,cdrosseis, dos nueve, MODELO (DR=1220) 
  

DR=umo dos, dos) cero «"UNA CAJA ¿ULRBUE KUMAHIRA, nímero ciento 
  

ochenta-uno ,tres,hueve, Coro y cuatro (130-13904) + CUALRO ACON 
  

DICIONADORES DE AIRE, MARCA WESTINHOUSE, de veintión mil bolteos| 
  

1(21.000 Bku) cava uno sin ninguna especificación visibles CIN, 
  

CO EXPRACTORES DE AIRE¿MARCA KDK,ysin especificación visible al 
  

guna»-TRES EXPINGUIDORES DE FUEGO CUN POLVO QUIMISO. ABC.Marcas 
  

KIDDE con las siguientes seriess Námero DA cinco, dos, nueve, uno 
  

ocho,scis (No+DA. 529186), Núm ro DAs-cunco y dos ¿nueve y UNO ¿NUEVE y] 
  

cinco (DA=529195) y Número «DA-cinco,dos¿nueve, uno ghc hoyo cho 
  

(DA=529188). UN ARCUIVADOR DE MADE Ay ARTEPRACTIGBO CODIGO uno» 
  

uno ¿dosuno(1121), con dos. gabetas verticales+-UN SILLON DE MA 
  

DERA, ártepráctico, código cero, tros,sietesdos (0372), MODELO Cog 

  

MOS € uno, ceroguno ((MM1).- UNA MESA DE “ADE5A ARTEPRACIIO. q. 

  

para máquina de escribir,código unmoyunmo,tresyseis, (1136) modela 
  

Combi «UNA PAPELERA SIM-LE de Madera, artepráctico, código UNO, 
      tresycero,tres (1303) UN BOTAPAPELES DE MADE :A, Artepráctico, 

 



, sdee 

D 
o0)| BANCO DEL PACIFICO 

4 

Manta, Noviembre 29/88 “ 

- CERTIFICADO N2 046 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

WALTER EFRAIN SANTOS S/. 15.000,00 | 
JOSE BENITO BENITES o 10.000,00 
DR. JAVIER TIBAU 1. _ 10.000,00 
ANGELA BENITEZ ACOSTA 10.000,00 ' 
NORMA FRANCISCA ZAMBRANO ; | ____10.000,00__, 

S/. 55.000,00 

SON: CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 

] 
; 

| 
Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

COARTESA COMERCIALIZACION DE ARTES SOCIEDAD ANONIMA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
Cual deberán presentar al Banco Ja respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidámente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
¡debidamente concluido, | 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañia y desis- 
«tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
¡les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
¡certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
- Compañías. 

Muy aten e. 

Er 

    7 7 2.24-13-08 
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14 

15 

16 

17 

18 t 

ba , _ 

¿ [Mitución de la compeañla y en pago delas acciones que ha suscriy 

tapesto es en pago de mil novecientos sesenta acciones de un 

modelo CM=CS digo ceroymueve,cuniropuiete (CMECODIGO 0947) +-UN 
  

EQUIPO DF COMPUTACION COMPUESTO DEs-Computadora Marca STAR se- 
  

rie cincofgcineo uno y tres, seisgocho)sictel 5513687) - DISK DRIVE 
  

KB Modedho námero KM=cincoyuno»siutescero (KM=5170)= TECLADO AT 
  

STYLECON, marca QUIM:X Serie námcro cinco,cincoguno,tres)seisp 

  

ocho, diete, MODELO núnero KM-cincoyuno)sietescero(serie No. 551 
  

3687, modelo No.KM=5170)- TARJETA MONOCRAME PRINTER= MONITOR 

  

MONOCROMATICO MARGA SAMSUNG. -— IMPRESORA MARCA EPSON FK=do059$0- 

  

cho ,sois ,e (FK-286e,) SERIE námero tres,Cceroscerosdossseis, 
  

unoyunoz Modelo Pdocedid. (serio No +0 3002611) (MoceloP12A4) do - 
  

cientos cincuenta metros cuadrados de alfombrase- Con estos an” 

  

tecédentes el señor Walter Efraín Santos Flores por sus propiug 
  

derechos declera es su voluntad transierir como en efecto trang- 

  

fiere el dominio pleno y absoluto de las bienes descritos en - 

  

este cláusula a favor de COARTESA COMERCIALIZACION DB ARTES SQ 

  

CIEDAD ANONIMA. Compañfa que se constituye en esta escritura a 
  

fin de que la misma sea dueña total y absuluta ce dichos mue - 

  

bles transfere:ucios de domini.: que la hace por la c:ntidad de 

  

un millon novecientos sesenta mil sucress Como Aporte a la cong 
  

  e 

  

ad sucres,Cada Una, por lo que declaran los accionistas que 

a 

Aa transferencia se hace por la suma éntes señalaua yCanticdad 
  

  

.que consideren el justo precio y conforme el avalfo,hecho por 
  

"los funcionarios.» Agregue usted señor Notario las ¿emás cláus 
Maa] 

  

as de estilo p:ra la plena validez de la escritura pública 
  

  

nientos setoentar-Hauta aquí la minuta la misma que queda -     A ilegible Abogado Galo Arcentales De Matrícula 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

la 

25 

eleveana a Escritura Pábilica paca que surten todos «los cfectus 
  

legales declarados en ella ».-Fueron presentadas las cédulas de 
  

cada uno de los compareciontes cuyos núm. ros quedan el pie de 
  

sus respectivas firmase- En todo lo. expuesto los tompaercclen- 

  

-tes se afirmeron y ratifica. opprevia lectura que yu el Note» 
  

rio les di en clara y alta voz de principio a fin a su presen» 
  

cia y firman conmbko el Notario que de i¡$s. (£)JOsé B.Benítez 
  

San Andrés. C.4.130058154-1 (f)Walter Efraín Santos Flores - 
  

'C-f.13-0006580-0 (£) Dr. Javier Tibau Iturralde.C.f.17-0 38195 
  

63 (M ingela Esmeraldas Benítez be C<f.130003050-7 (£) Norma 
  

E.Zambrano Zambrano C+.%,130170940-6(£) EL NOTARIO PUBLICO Ab. 
  

Pedro Eduardo Mendoza Mendo zas+-Mat. 21loe- - - -= == --- . - 
  

SE OTBRGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
  

PRIMERA COPIA EN SIETE FOJAS UTILES QUE SELLO SIGNO Y FRMO 
  

EN TOSAGUA ya MISMA FECHA DES OTORGAMIENTO == -- - 
     

  

EL NOTARIOAPUBLICO.+ 
  

  

     

  

  

  

  
NOTARTE    
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DOY FE : Que al margen de la Matríz de la Presente Escritura 

de Constitución de la COMPAÑIA " COARTESA COMERCI A- 

LIZACION Dé ARTES SOCIEDAD AÑONI“A? y queda legal-=- 

mente amotada la Aprobación de Constitución , de la 

antes mencionada Comprúía , Dictada por el señor Ip 

tendente de Compsñífas de Porioviejo y señor Ingenia 

ro Jorge Velgado Rivadeneira , segán Resolución No , 

89+ toto 1.0012 y» de Fecha Veinti yofres de Mero de- 

Mil Novecientos Ochenta y Nueve .- Para corstancila- 

  

DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTI -UCION DE = 

UNA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA " COARTESA , COMERCIALIZA 

CION DE ARTES SOCIEDAD ANONIMA ", OTORGADA POR LOS SEÑO - 

RES : JOSE BENITO BENITEZ SAN ANDRES, WALTER EFRAIX SAN - 

TOS FLORSS, DR. JAVIER TIBAU ITURRALDE, ANGELA ESMERALDAS 

BENITEZ ACOSTA Y NORMA FRANCISCA ZAMBRANO ZAMBRANO, EN EL 

REGISTRO MIRCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO VEINTE Y - 

SIETE ( 27 ) Y ANOTADA EN EL REFERTORIO GENSRAL CON EL NU 

MERO TREINTA Y SEIS ( 36 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION - 

PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOKUCION A 89.4-1.1.0012 DE- 

FECHA: 23 DE ENERO DE 1.989, CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO- 

EN EL ARTICULO TERCERO, POR EL SEÑOR ING. JORGE DELGADO - 

RIVADENEIRA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO,- HE -



DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PROSENTE ESCRI 

TURA ASI COMO URKA COPIA D5 DICHA RESOLUCION El ESTA DEPEN - 

DENCIA JUDICIAL.     
e Enefo de 1,989 

Abada. Rocio -Alara Cevallos. 
Registradora E contil 

Del Cantón Manta 

 


